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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole 
que el apoderado demandante, presentó escrito solicitando la desvinculación del proceso 
del señor Luis Omar Ramírez Vélez, puesto que el mismo se encuentra fallecido desde 
1990. 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Riosucio, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, en escritura 
pública 470 del 12 de octubre de 2013, consta que el señor Luis Omar Ramírez 
Vélez, falleció en octubre del año 1990, y que tanto en el certificado especial de 
pertenencia como en el certificado de tradición del inmueble objeto de litigio, se 
describe que respecto a este, se realizó la respectiva sucesión, agotándose el 
mismo trámite frente a quien en su momento adquirió el inmueble identificado con 
matrícula 115-9555, se encuentra razonada la solicitud del apoderado demandante, 
por lo que se accederá a la misma.  
 
En mérito de expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RIOSUCIO, CALDAS. 
 

RESUELVE 
 

ORDENA desvincular del proceso al señor LUIS OMAR RAMÍREZ VÉLEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 15912428. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 140 DEL23 DE noviembre DE 2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 
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